
Boletín Informativo. 
Ciudad de México a 28 de marzo de 2025


Estimados (as)


Hacemos de su conocimiento la publicación en la página de la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria (CONAMER) del Anteproyecto del Acuerdo para la simplificación de 
trámites que se realizan ante la Comisión Federal para la Protección de Riesgos 
Sanitarios.




Mejoras a implementar: 

• Los trámites con HOMOCLAVE COFEPRIS-01-007-A, así como 
COFEPRIS-01-007-B, se fusionarán para quedar como “Certificado para 
Apoyo a la Exportación, con las siguientes modalidades:


◦ Libre Venta: Productos que cumplen con la legislación sanitaria y que, se 
venden en México.


◦ Exportación: Productos fabricados en México y destinados a exportación.

 

• Se fusionarán los trámites con HOMOCLAVES COFEPRIS-02-001-A y 

COFEPRIS-02-001-B para quedar como “Permiso de publicidad, con las 
siguientes modalidades:


◦ Productos y Servicios: Incluye bebidas alcohólicas, suplementos, plaguicidas, 
servicios de salud, y procedimientos de embellecimiento físico.


◦ Insumos para la Salud: Medicamentos, remedios herbolarios, dispositivos 
médicos y productos biotecnológicos.
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NOTA: Se trata de un Anteproyecto con fines informativos, no ha sido publicado en el 
Diario Oficial de la Federación.

 

Sin otro particular y quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración, reciban

un cordial saludo. 


ATENTAMENTE: 

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Guillermo Domínguez Rodríguez.

gdominguez@aamovers.com.mx


Área Jurídica 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